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LAS NUEVAS REFORMAS ECONÓMICAS
En Correos

(Conclusión)
Los que dasean tomar parte en la oposi

ción, ío solicitarán del director general 
dentro del plazo señalado en la convocato
ria, y presentarán los documentos siguien-

1,° Partida de bautismo ó acta de na- 
címiéntd.

2 ° Certificado de su conducta moral, 
expedido por el alcalde de la población á 
que corresponda su domicilio.

3/’ , Certificado de aptitud física para el 
servicio de Correos, suscrito por dos licen
ciados en medicina y cirugía, con el visto 
bueno del alcalde de la localidad donde 
aquéllos ejerzan, ó delsubdelegadoda me
dicina del partido.

4.° Declaración suscrita por el intere
sado de no hallarse comprendido en nin
guno de los casos da incapacidad á que se 
refieren los números 2.°, 3.° 5.° 6.° v 7 o del art. 15. • > • , • j •

Los funcionarios activos y cesantes del 
cuerpo ocuparán en el escalafón el lugar 
que les corresponda por orden de rigurosa 
antigüedad encada < lase, salvo disposicio
nes que se hayan dictado en casos parti
culares y lo preceptuado en este regla
mento.

Para determinar la antigüedad de cada 
funcionario, computarán los servicios rea
les y efectivos que hubiese desempeñado 
en e! ramo de Correos, con la categoría y 
clase á que pertenezca, y el tiempo que hu
biese permanecido en situación de exce
dente de la misma escala, con posteriori
dad á la constitución del Cuerpo.

Las situaciones da supernumerarios y 
las de licencia,temporal se tendrán ó noea 
cuenta al verificarse el cómputo á que se 
refiere el párrafo anteri ;on arregloá las 
disposiciones que rigiera^ fueran aplica
bles mientras se disfrutaron.

Al ingresar los cesantes del ramo deCo- 
rreqs en el cuerpo y ascender los funcio 
nanos del mismo, ocuparán en la escala 
da la clase para que fuesen nombrados, el 
lugar que les corresponda por la antigüe
dad de sus servicios en la misma.

Las vacantes que en lo sucesivo se pro
duzcan en cada una de las categorías y cía 
sos del cuerpo, se proveerán mediantecua 
tro turnos: el l.°, de ascenso por antigüe
dad; el 2.° y el 3.°, de ingreso de cesantes 
por el mismo orden, y el 4.°, de ascenso 
por virtud de mérito reconocido.

Las vacantes que deben proveerse en los 
turnos de ascensos y cesantes, se otorga
rán á los funcionarios que figuren en los 
primeros lugares de las respectivas esca-

Hay además turnos de ascensos por mé 
ritos. r

Los funcionarios excedentes serán pre
teridos á los activos y cesantes para las 
vacantes que ocurran de su clase.

A los empleados de Correos podrá sepa
rarse del servicio, sin disfrute de sueldo, 
por un período que no sea mayor de cincó 
años ni menor de uno.

Se conceden recompensas por servicios 
eminentes, y se clasifican las faltas en le
ves, graves y muy graves.

Se concede recurso de apelación y de re
visión.

Los funcionarios de Correos están ex
ceptuados de la incompatibilidad que es
tablece el artículo 29 de la ley de 21 de Ju 
lio de 1876,

Los individuos del cuerpo no podrán 
ser declarados cesantes sin causa reconocida.
97N.^(S0^lante,10 disPuestoen el artículo 
27, las plazas de aspirantes segundos del 
cuerpo de Correos, que actualmente se en
cuentran vacantes ó desempeñadas con 
carácter de interinidad, se reservarán na- 
jb  las oposiciones de ingreso. h

Los funcionarios de Correos que hubie
ren sido declarados baja en el cuerpo por 
resultar desaprobados en los exámenes que 
estableció el Real decreto de 12 de Marzo 
de 1889, tendrán derecho á ser incluidos 
en el escalafón pasivo de sus respectivas 
clases por el orden de antigüedad, pero sin 
ocupar número preferente al de ninguno

de los cesantes que figuran en aquél, cua
lesquiera que sean sus años de servicio.

Los funcionarios á quienes se refiere el 
párrafo anterior deberán solicitar en el 
término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este reglamento, ó de seis 
si residiesen en Ultramar, su inclusión en 
el escafalón pasivo; entendiéndose que re- 
puncjan sus derechos los que dejen de 
ejercitarlos.

Para pasar al escalafón activo los em
pleados, deberán acreditar su suficiencia 
en la forma y tiempo prevenidos, cuales
quiera que sean sus años de servicio.

Los auxiliares permanentes adscritos 
por el art. 6 ° del Real decreto de 7 de Oc 
tubre 1892 al cuerpo de Correos, quedarán 
asimilados en derechos y obligaciones á 
los demás funcionarios del mismo,é ingre
sa; án en el escalafón activo, reconociéndo
seles la antigüedad de los servicios pres
tados en su clase.

Los que dentro del plazo de un año no 
acrediten, mediante examen, su suficiencia 
en las materias que comprende el art. 14, 
serán declarados baja en el cuerpo.

| La Dirección general publicará en el pla- 
| zo de cuatro meses, á contar desde la fe- 
| cha de este reglamento, un escalafón de । empleados activos y cesantes del cuerpo de 
| Correos.

Las vacantes que se produzcan hasta la 
publicación del nuevo escalafón, y que de
ban proveerse porantigüedad,se otorgarán 
á los empleados activos y cesantes que en 
el actual figuren con mayor tiempo de ser
vicio en las respectivas clases.

En Guerra
El territorio de la Península se divide, 

por ahora, en siete regiones, que son:
L-1, Castilla la Nueva y Extremadura;

2.a, Sevilla y Granada; 3.a, Valencia; cuar
ta Cataluña; 5.a, Aragón; 6.a. Burgos, Na
varra y Vascongadas, y 7.a, Castilla la 
Vieja y Galicia.

Art. 3.° El territorio que comprenderá 
cada una de dichas regiones, será el que á 
continuación se expresa:

Primera región*, provincias de Madrid. 
Segovia, Avila, Salamanca, Toledo, Ciudad 
Real, Badajoz y Cáceres.

Segunda región*, provincias de Córdoba, 
Sevilla, Huelva, Cádiz, Jaén, Granada,Má
laga y Almería.

Tercera región*, provincias de Castellón 
de la Plana, Valencia, Alicante, Murcia, 
Al baceta y Cuenca.

Cuarta región*, provincias de Barcelona, 
Gerona, Lérida y Tarragona.

Quinta región*, provincias de Zaragoza, 
Huesca, Teruel, Soria y Guadalajara. ’

Sexta región: provincias de Navarra, 
Alava, Guipúzcoa, Vizcaya, Santander^ 
Burgos y Logroño.

Séptima región; provincias de León, Fa
lencia, Valladolid, Zamora, Oviedo. Coru- 
ña, Lugo, Orense y Pontevedra.

Las Baleares y Canarias seguirán como 
hasta aquí, siendo dos capitanías genera
les, y Ceuta con su campo y Malilla, con 
el Peñón, Alhucemas yChafarinas, forma
rán dos comandancias*generales exentas, 
dependiendo del ministro.

, Para les efectos del reclutamiento se di
vidirá ia Península en 6 zonas. Las Balea
res serán una, y dos las Canarias.

Los cuerpos de Ejército serán mandados 
por capitanes generales ó tenientes gene
rales que, según sean de una ú otra cate
goría, llevarán el título de generales en je
fe, capitanes generales ó comandantes.

Al frente de caca una de las capitanías 
generales da Baleares y Canarias, habrá 
un teniente general, y el mando de las co- 
mapdancias generales exentas de Ceuta y 
Malilla será desempeñado por un general 
de disisión y uno de brigada, respectiva
mente.

Los generales ó comandantes en jefe de 
los cuerpos de Ejército podrán residir en 
cualquier punto de la región de su mando; 
pero ¡as dependencias desús cuarteles ge 
neralas se situarán: las del primer cuerpo, 
en Madrid; las del segundo, en Sevilla; 
las del tercero, en Valencia; las del cuar- 
o, en Barcelona; las del quinto, en Zara

goza, jas del sexto, en Burgos, y las del 
séptimo, en León.

Interin se habilitan en este último pun
to locales para todas las dependencias del 
cuartel general, la comandancia general 
de artillería y la intendencia se establece
rán en la Coruña, y la comandancia gene
ral de ingenieros y la inspección de Sani
dad militar, en Valladolid.

El ministro de la Guerra queda autori
zado para variar las residencias de los 
cuarteles generales siempre que las cir
cunstancias ó las conveniencias del servi
cio así lo exijan ó la práctica demuestre la 
necesidad de realizarlo.

En las actuales capitales del distrito mi
litar donde no hayan de establecerse cuar
teles generales de cuerpo de Ejército, re
sidirá uno divisionario, según consta en el 
estado núm. 4, que además expresa los 
puntos en que se situarán los restantes 
cuarteles generales de división y brigada.

Gobernadores militares de la clase de 
generales de brigada los habrá en las pla
zas de Ciudad Rodrigo, Figueras, Jaca, 
Santoña, Vigo, Mahóa, Las Palmas y en 
el castillo de Montjuich, de Barcelona, y 
gobernadores ó comantantes militares en 
los castillos,-fuertes ó puntos donde se 
conceptúen necesarios.

Los generales que tengan mandos de 
división ó de brigada serán gobernadores 
m'litares de los puntos en que residan, con 
excepción de los citados en los dos artícu
los anteriores, y asimismo los coroneles 
jefes de zona ó de regimiento de reserva 
serán comandantes militares de los puntos 
en que tengan su residencia; entendiéndo
se que donde haya dos ó más generales ó 
jefes de las categorías expresadas, será 
gobernador ó comandante militar el de 
mayor graduación ó más antiguo de los 
que desempeñan destino activo.

, Las capitanías generales de las islas 
Baleares y de las Canarias podrán residir 
en cualqu era de los puntos donde exista 
gobierno militar. Los actuales segundos 
cabos de las mismas, tomarán la denomi
nación de segundos jefes de las Capitanías 
generales, y con las dependencias centra
les de los distritos, residirán respectiva
mente en Palma de Mallorca y en Santa 
Cruz de Tenerife. El segundo jefe de la 
capitanía general de Canarias asumirá el 
cargo de gobernador militar de Santa Cruz 
de Tenerife y de las islas de Tenerife, Go
mara, Palma y Hierro.

El gobernador de la plaza de Mahón 
ejercerá el mismo cargo en la isla de Me
norca, y el de Las Palmas en ¡as de Gran 
Canaria, Fuertevenlura y Lanzarote.

Cuando se considere oportuno podrán 
reunirse dos ó más cuerpos de Ejército á 
las órdenes de un general en jefe.

Quedan suprimidas las actuales capita
nías generales y gobiernos militares que 
no se exceptúan en este decreto, y disuel
tas las divisiones y brigadas orgánica y de 
instrucción que existen en la actualidad, 
para reorganizarse en la forma que se de
termina.

Infantería.
Comprende de los artículos 25 inclusive 

ai 47.
La organización de esta arma compren

de 112 regimientos; 56 estarán en activo 
y 56 en reserva, con sus cuadros de jefes 
y oficiales; 20 batallones de cazadores 
agrupados en medias brigadas al mando 
de un corone!.

En Ceuta y Malilla habrá tres regimien 
tos y un batallón disciplinario.

Cada regimiento en activo constará de 
dos batadenes de 6 cuatro compañías.

Con estas fuerzas se organizarán 15 di 
visiones y tres brigadas sueltas de cazado 
res.

En cada zona habrá una Caja de recluta
miento para las operaciones é incidencias 
del sorteo.A ella estarán afectos los reclu
tas con licencia ilimitada.los sujetos á revi
sión por enfermedad, detecto físico ó cortos 
de talla y los del cupo de Ultramar.

Los excedentes de cupo, los redimidos 
y sustituidos, los condicionales á que se 
refiere el art, 69 de la vigente ley de reem
plazos y todos los que no hayan pasado 
por las filas, constituirán depósitos por 
agrupaciones dentro de las zonas, que en 
tiempo de guerra servirán para cubrir ba
jas ó formar nuevas unidades.

Los cuerpos activos recibirán todos los 
años de las zonas los contingentes que 
oportunamente se designen, licenciando, 
cuando se ordene, todos los soldados que 
hayan entrado en el tercer año deservicio, 
los cuales causarán alta provisional en los 
primeros batallones, y definitiva al cum
plir los tres años de servicio en los regi
mientos de reserva,, permaneciendo en 
ellos hasta que, terminado el sexto, pasen 
á los segundos batallones de los mismos 
regimientos.

Cada regimiento de reserva, cuando lle
gue el caso a que se refiere el art. 38, nu
trirá de fuerza al regimiento activo corres
pondiente y al batallón de cazadores.

Los cuerpos activos tendrán tres situa
ciones: en pie de paz, en pie de maniobras 
y en pie de guerra.

En la segunda situación los regimientos 
tendrán 1.000 plazas y 500 los batallones 
de cazadores.

Para las maniobras los llamamientos se 
harán por reemplazos de menor á mayor 
antigüedad.

Las reservas de Canarias continuarán 
organizadas en seis batallones, en la mis
ma turma en que hoy se encuentran, con
forme determina el estado núm. 15, en el 
que consta la plantilla de las dos zonas de 
aquellas islas.

Los jefes y oficiales de la escalada re
serva estarán afectos á los regimientos de 
reserva y á las zonas de reclutamiento; y 
cuando por falta de personal en la escala 
activa no pueda éste cubrir en dichas uni
dades los destinos de plantilla, se dará co
locación en ellas á los de la citada escala 
de reserva.
, En cada zona, y para auxiliar los traba
jos de la misma, podrá haber u» primero 
y un segundo teniente de la escala de re
serva, que disfrutarán el sueldo entero de 
su empleo. Estos destinos se proveerán 
por antigüedad entre los que lo solicitan.

Caballería.
S?gúu el art. 48 da las reformas, consti

tuirán el arma de caballería en el Ejército 
de la Península las unidades siguientes: el 
escuadrón de Escolta real, 42 regimientos, 
de los que 28 estarán en actividad, y les 
otros 14 en reserva, con sus cuadros de je
fes y oficiales; tres establecimientos de re
monta, cuatro depósitos de caballos se
mentales y dos secciones afectas al 2.° y 
4.° depósito.
, El 51 determina que los regimientos ac

tivos constarán, así en pie de paz como en. 
el de guerra, de cuatro escuadrones.

Las tropas de caballería del Ejército re
gional de las islas Baleares formarán un 
escuadrón de cazadores; en las Canarias 
continuará la sección montada de los guar
dias provinciales.

En las posesiones del Norte de Africa 
seguirán, como en la actualidad, el escua
drón y la sección de cazadores que guar
necen respectivamente las plazas de Ceuta 
y Malilla.

El regimiento de Mallorca cambiará su 
nombre por el de cazadores de Treviño,26 
de caballería; los demás regimientos acti
vos y unidades de existencia anterior, y 
que el presente decreto confirma, conser
varán los que tienen en la actualidad, así 
como su clasificación y número. El escua
drón que se crea para guarnecer las islas 
Baleares, se denominará: «Escuadrón re
gional de cazadores de Mallorca».

Los nuevos regimientos de reserva, nu
merados correlativamente desde el 29 al 
42, tomarán la denominación que se ex
presa en el estado núm. 19, en donde se 
detalla su residencia, así como las zonas y 
regimientos activos correspondientes.

Quedan supr’midas las actuales subins
pecciones y comisiones de estadística y re
quisición.

Artillería.
Las trepas del arma de artille! ía en la Pe 

nínsula, islas adyacentes y posesiones del 
Norte de Africa,se compondrán de 16 regi- 
miectosde cemjaña,clasificados en 14 mon 
lados y2de montaña,10 bata'lonesdeplaza, 
una escuela central de tiro, una comisión 
central de remonta, cuatro compañías de 
obreres y siete depósitos de reserva.

Cada uno de Jos 14 regimientos monta
dos en pie de paz constará de cuatro bata-
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rías de á seis piezas, dos carros de muni
ciones y uno de sección, y una columna de 
municiones de grupo, con cuatro carros de 
municiones, una fragua y dos carros cata
lanes. .

Los diez batallones de artillería de pla
za, de guarnición en la Península, islas 
adyacentes y posesiones del Norte de Afri
ca, conservarán la denominación y nume
ración que tienen actualmente, y su orga
nización, al pie de paz, será la que se ex
presa en el estado núm. 23.

Ingenieros
Este cuerpo se compondrá, para el ser

vicio de la Península y posesiones del Nor
te de Africa, de cuatro regimientos de za
padores minadores, un regimiento de pon
toneros, un batallón de telégrafos, otro de 
ferrocarriles, una brigada topográfica, una 
sección de obreros y siete depósitos de re
serva.

En las islas Baleares habrá una compa
ñía de zapadores minadores, perteneciente 
á aquel Ejército regional.

Todos estos regimientos y batallones 
conservan su numeración actual, teniendo 
cada uno, lo mismo en pie de paz que de 
guerra, dos batallones d^ á cuatro compa
ñías con las plantillas que se detallan.

La compañía de zapadores minadores del 
Ejército regional de las islas Baleares es
tará aff-cla á la plaza de Mahón, y tendrá 
en pie de paz el personal y material que se 
señala, y en el de guerra la misma organi
zación que las compañías de los regimien
tos de igual denominación de la Penín
sula.

Las tropas de ingenieros quedan exen
tas del servicio de armas de guarnición, 
que realizarán sólo cuando circunstancias 
excepcionales lo hagan necesario.

Cada uno de los siete depósitos de reser
va de ingenieros que se organizan, com
prenderá las zonas de una región, y en to
das las de la Península podrá verificarse 
el reclutamiento para las tropas de este 
cuerpo.

El capitán de la compañía de zapadores 
minadores, afecta á la plaza de Mahón, 
tendrá á su cargo la reserva de ingenieros 
de las islas Baleares, y le auxiliarán los 
oficiales y clases de tropa que tenga á sus 
órdenes.

En las islas Canarias, mientras no se 
organice la compañía de zapadores mina
dores á que hace referencia el reglamento 
orgánico de su Ejército territorial de 10 de 
Febrero de 1886, será jefe de la reserva de 
ingenieros el del detall de la comandan
cia de ja plaza de Santa Cruz de Tenerife.

En una serie de artículos se detalla las 
fuerzas que en cada caso formarán los re
gimientos y balerías y su regimén espe
cial.

Administración y Sanidad militar
Los más interesantes artículos de estos 

cuerpos son ios siguientes:
Los jefes y oficiales de las plantillas de 

las zonas de reclutamiento, regimientos y 
depósitos de reserva, tanto da la Penínsu" 
la como de las islas adyacentes, percibirán 
el sueldo entero de su empleo.

Los coroneles y sus asimilados que en 
la actualidad desempeñen destinos de plan
tilla y por consecuencia de lo preceptuado 
en este decreto han de quedar en situación 
de excedentes, pasaran á pertenecer á cua
dros para eventualidades del servicio que 
con carácter permanente han de formar 
parta de las plantillas de los respectivos 
cuerpos y armas para todos los efectos. 
En estos mismos cuadros figurarán los 
coroneles que, perteneciendo á los exis
tentes, no obtengan colocación en las nue
vas plantillas.

Los oficiales generales y sus asimilados 
que por consecuencia de lo dispuesto en 
este decreto cesen en sus destinos y pasea 
á la situación de cuartel ó de reemplazo, 
disfrutarán, ínterin no obtengan coloca
ción, el sueldo señalado á los oficiales ge
nerales de la sección de reserva en sus 
respectivas categorías.

Los jefas y oficiales y sus asimilados que 
por igual motivo queden en situación de 
reemplazo, percibirán los cuatros quintos 
del sueldo de su empleo hasta que se les 
dé nuevo destino.

Todos los cuerpos, institutos y unidades 
deí Ejército que no se mencionan en este 
decreto, conservarán su actual organiza
ción.

Mandos militares
Las capitalidades de los siete cuerpos de 

Ejército se establecen respectivamente en 
Madrid, Sevilla, Valencia, Barcelona, Za
ragoza, Burgos y León.

Los comandantes en jefe de cada una de 
ellas, son los generales Barmúdez Reina, 
Chinchilla, Lasso, Martínez Campos, Bar- 
gés, Weyier y Sanchiz.

Las divisiones comprenden las mismas 
provincias que hace tiempo anunciamos.

Crónicas madrileñas
Sr. Director de La  Al mu d a in a .

Completa desanimación en los círcu'os 
políticos y escasez absoluta de noticias. 
En algunas provincias, como Valencia y 
Coruña, en las que se esperaba algo anor
mal, el orden ha sido admirable. Sin em
bargo, en la capital gallega continúa la ex
citación producida por los decretos de 
Guerra, y todo hace creer que se acentúe 
la actitud de resistencia pasiva que hace 
pocos meses se inició en dicha población.

Respecto á Valencia, aunque se temía 
que hoy hubiera cierre de tiendas y que los 
vendedores de hortalizas dejaran de acu
dir al mercado, no ha ocurrido nada de 
eso; y pase que la excitación es menor que 
hace quince días, en cuya fecha se tenía 
proyectado un cierre general, durante tres 
días, como protesta á los aumentos en la 
contribución á determinados industriales.

** *
En una de las secciones del Congreso 

se han reunido hace pocos momentos los 
representantes de los pueblos perjudica
dos por la supresión de los juzgados. Da 
los 55 que se hallan en ese caso están au
sentes 36. y de los 19 que quedan sólo han 
asistido 9, entre ellos el Sr. Canalejas. 
Han acordado pedir al señor ministro de 
Gracia y Justicia que los juzgados supri
midos sean desempeñados por los jueces 
municipales, con lo cual apenas hay gas
tos, y si hubiera alguno insignificante, pu
diera obtenerse por trasferencia de otro 
capítulo, á no ser que los Ayuntamientos 
quisieran abonarlos de su peculio, cosa 
que algunos están dispuestos á hacer.

El joven y elocuente exministro liberal, 
á quien han rodeado muchos periodistas, 
ha dicho que los diputados allí reunidos 
iban á pedir y á llorar, añadiendo que, 
aparte los distritos suprimidos por leyes 
naturales, había otros que podrían llamar
se sospechosos (los que están más ó menos 
distanciados del gobierno), y otros casti
gados (es decir, los diputados ministeria
les que votaron contra el impuesto de los 
vinos).

Algún periodista ha preguntado al señor 
, Canalejas su opinión sobre los sucesos de 
San Sebastián y dicho señor no ha vacila
do en contestar:

—Me han parecido deplorables, por las 
muestras de desagrado de que fué objeto 
el Sr. Sagasta; deplorables, porque hubo 
derramamiento de sangre...

—Y respecto á la solución?
—Deplorable también.
Ha extrañado el Sr. Canalejas que ha

biéndose oído en la capital donostiarra to
da clase de vivas y mueras, á nadie se le 
hubiera ocurrido dar un viva á la reina.

* *
Mañera se declararán sucias las proce

dencias de Brest. ** *
Esta larde se ha sabido que el ministro 

de la Gobernación había recibido noticias 
poco satisfactorias del estado de salud de 
su hijo D. Alfonso, que se encuentra en 
San Sebastián, y poco después se averiguó 
que, acompañado del médico Sr. San Mar
tín, marchó D. Venancio á la capital de 
Guipúzcoa en el tren de las seis de la tar
de. Durante su ausencia se encarga del 
miníalerio de la Gobernación el ministro 
de Gracia y Justicia.

El Sr. Maura ha debido llegar ya á San 
Sebastián, procedente de Santander. Este 
viaje inesperado no ha podido menos de 
llamar la atención, porque todo el mundo 
creía que de aquel último punto vendría á 
Madrid el ministro de Ultramar. No se le 
atribuye, sin embargo, otro propósito al 
Sr. Maura, al trasladarse á la actual resi
dencia de la corte, que el deseo de salu
dar á la reina antes devolver á Madrid, y 
al mismo tiempo participarle personal
mente el acto realizado por las corporacio
nes y círculos importantes de Santander, 
que se acercaron al Sr. Maura, ofreciéndo
se al gobierno para mantener el orden pú
blico y expresando su adhesión á la reina. 
El domingo dicen que llega aquí el señor 
Maura, en cuyo día se celebrará Consejo 
de ministros.—El Corresponsal.

Madrid 1.® de Septiembre de 1893.

Alrededor del mundo
El hombre crece —Una preocupación destruida — 

El hombre del período cuaternario y el actual_  
La mujer crece más —El ferrocarril y la estatura 
-Paul Bourget y el corazón femenino—Las 
probabilidades de ser amado.—Desencantos pa
ra vanidosos -Una planta que cura el cólera.— 
Electricidad y azúcar Las avispas y los borra
chos. j
La preocupación general es que el hom 

bre va siendo cada vez más pequeño. La 
Biblia atribuye á alguno de sus primeros 
personajes estaturas colosales. Los vulga- 
rizadores de la ciencia han dado a enten
der que en los tiempos primeros todo era 
grande, lo mismo los animales que la raza 
humana. Así se ha formado la leyenda.

¿Qué hay de cierto en e.Ia? Nada, según 
resulta de investigaciones recientes.

Utilizando los grandes .elementos antro
pológicos reunidos en el Museo de Histo
ria Natural de París y en el Museo Roca, 
el doctor Rahon y el profesor Manouvrier 
ha medido miles de huesos prehistóricos 
para estudiar el problema de la estatura 
humana en las diferentes edades y llegar 
á conclusiones fijas positivas y aproba
das.

El fruto de sus investigaciones es como 
sigue:

El hombre del período cuaternario tenía 
una estatura media de 1 m. 52.

El de la época neolítica, 1 m. 62.
El de la época prolo-histórica, 1 nr 66.
Por último, las osamentas de los pari

sienses de la Edad Media, halladas en el 
cementerio de Saint Marcel, dan al hombre 
una estatura media de 1 m. 65.

Como la estatura media del hombre hoy 
día es de 1 m. 68, resulta que hemos cre
cido bastante desde el periodo cuaternario 
hasta el actual.

La verdad es que ha habido tiempo para 
crecer.

En la mujer, el aumento de estatura ha 
sido más notable todavía. No hay rastros 
apreciables de ella pertenecientes al perío
do cuaternario; pero la mujer de la época 
neolítica tenía no más que 1 m. 50, mien
tras que nuestras conlemj.oráneas alcan
zan una estatura media de 1 m. 58.

Los seis centímetros que en tantísimo 
tiempo ha ganado el hombre no son gran 
cosa. Pero como ahora nos hallamos en 
una época de progreso, todo irá más depri
sa en adelante, incluso el aumento de es
tatura.

No se crea que esto es una broma.
Los antropólogos han descubierto que 

en los países como Inglaterra y Bélgica, 
donde la red de ferrocarriles es muy tupi
da, va aumentando de una manera muy 
señalada la talla de la población rural; es 
que las grandes caminatas rebajan la es
tatura y con el ferrocarril barato se han su 
primido los viajes á pie, aun para ir de un 
pueblo á otro inmediato.

Paul Dourget ha ido á América, y,como 
da costumbre con toda notabilidad europea 
los reporters le han tomado por su cuenta. 
El célebre escritor francés se ha mostrado 
muy fácil á la interview, y entre otras co- 
sas'ha dado á sus martinzadores toda una 
colección de aforismos sobre el corazón fe
menino, su gran especialidad, y además 
un cálculo de las probabilidades que tiene 
de ser amado cada hombre, según su pro
fesión.

Es un cálculo notable que Bourget ha 
hecho con ayuda de estadísticas suminis
tradas por un médico. .

Según este trabajo, los cómicos tienen 
99 probabilidades en 100 de ser amados; 
los oficiales bajo el grado de capitán, 90; 
los pintores y los dependientes de comer
cio, 80; los tenores, 60; los periodistas, los 
escultores y los arquitectos, 50; los poetas, 
30; los maestros de escuela, 25; los nove 
listas, 15; los autores dramáticos y los 
médicos, 10; los militares de capitán arri
ba, los magistrados, los abogados y los 
notarios, 5; los banqueros, 2, y los jetes 
de Estado ó de gobierno, embajadores y 
ministros, 1 en 10.000.

Tai es, según Bourget, la proporción en 
que los hombres, según su carrera, impre 
sionan de veras el corazón temenino. Es
tudiándola se observa materia para horri
bles desencantos. Los cómicon se ^llevan 
la paima sobre todos los demás hombres, 
y los demás personajes que gobiernan el 
mundo son los que, no obstante su presti
gio y su poder, tienen menos probabilida
des de ser amados, sin duda porque en los 
sentimientos que inspiran la vanidad se 
sobrepone al extremo de no dejar hueco 
para el amor verdadeio. Los pintores re 
sultán equiparados con los horteras, y és
tos tienen más probabilidades de ser ama- 
des que los vanidosísimos tenores, verdad 
es que los poetas salen todavía peor libra
dos, lo cual hará que más de uno coja la 
pluma y dé al público una lata sobre el po 
co fundamento y la falta de sentido de las 
mujeres.

* *
Los rusos afirman tienen indicios vehe

mentísimos, casi pruebas, de haber des
cubierto el remedio contra el cólera.

No se trata de microbios, de virus ni de 
inoculaciones, sino de una planta que se 
cria en Asia, cuna del cólera.

Una comisión de médicos y de natura
listas ha salido de San Peiersburgo para 
el Asia Central con objeto de estudiar so
bre el terreno la Férula gumbel, que así se 
llama la planta prodigiosa y que crece con 
abundancia extraordinaria en el Turques- 
tán. ** * . ,Los dueños de las fábricas de azúcar, y 
hay ya muchas y muy importantes en Es
paña, leerán con interés que hay un proce
dimiento rápido y muy barato para la pu
rificación del azúcar.

El Electrical World de Nueva York lo 
publica, diciendo que consiste en lanzar 

durante algunos minutos una corriente 
e'éctrica por el caldo caliente entre dos 
electroidos de zinc.

Sobre el electro de posición acude en 
seguida á depositarse un precipitado ba
rroso: es que la corriente produce la coa
gulación de los albuminoides que tienen 
en suspensión las otras materias.

Analizando el precipitado, se descubre 
que contiene un tercio de óxido de zinc; 
pero no se encuentra rastro alguno de esta 
metal en la solución azucarada.

** *
La plaga de avispas que desde hace dos 

meses ha invadido una porción de provin
cias de Francia, Inglaterra y Alemania, ha 
dado motivo á un incidente cómico en su
mo grado.

Conocida es la costumbre de los ingle
ses de mandar á los periódicos cartas dan
do cuenta de sus impresiones personales 
ó de sus conocimientos sobre los asuntos 
que están sobre el tapete. Como la plaga 
de avispas, sus estragos y la manera da 
combatirla ha servido de materia para una 
polémica prolongadísima, el Times, el 
Daily Chronicle otros diarios londonen
ses han estado publicando cartas de gente 
conocida, entre ella políticos y hombres de 
ciencia eminentes, describiendo el trata
miento que mejor resultado les había dado 
para curarse las picaduras.

Pero á última hora se descubre, ó por lo 
menos se afirma, que las avispas, cuando 
no se las provoca, no pican casi más que 
á las personas aficionadas á la bebida.

Es de ver la cara que han puesto las 
eminencias científicas y políticas que co
metieron la indiscreción de publicar que 
habían sido picadas, y son de oir y leer 
las bromas un poco pesadas de que son 
objeto.

WANDERER

OBRA NUEVA

ENSAYOS RELIGIOSOS,
Po l ít ic o s y  Lit e r a r io s

POR

Don José María Ouadrado
CON UN EXTENSO PRÓLOGO POR

Don Marcelino Menendez y Pelayo

Dicha edición completa, que contendrá 
muchos trabajos desconocidos ó inéditos, 
constará de cinco á siete tomos en 8.° pro
longado, de mas de 400 páginas encuader
nados en pasta, con el título dorado al 
fuego, podrá obtenerse por el precio de 
4 pesetas tomo, por suscripción

Tomos sueltos, 5 pesetas
Se suscribe en casa de los Sres. Amen

gúala Muntaner^ editores, Cadena, 2.
Muy en breve se pondrá á la venta el 

primer tomo que se encontrará en todas 
las librerías.

NOTICIAS 
De la Capital

Las Baleares de ayer se queja con sobra
da razón da la pasividad absoluta coo que 
se reciben en esta isla lodos los asuntos, 
aún los de mayor interés, aún los más vi
tales y decisivos, á propósito de la supre
sión del Juzgado de la Lonja, estéril para 
la economía del Estado y perturbadora 
para la justicia de la región.

Desengáñese el apreciable colega y de
sengañémonos todos; el espíritu público 
está aquí completamente muerto; las sa
cudidas que aparenta dar de vez en cuan
do, son meras convulsiones galvánicas 
producidas por esa prensa da que conti
nuamente murmura. Cuando se presentan 
ocasiones de protestar comedida y pruden
temente contra lo que es desbarajuste im
premeditado, que vulnera al mismo tiem
po el interés general y el particular,calla ó 
ignora tal vez la misma medida.

Los directores da ese pueblo tan sumiso, 
lisonjean é interesadamente desfiguran su 
falta de carácter, llamándole pacífico y 
sensato.

Es inútil que manifestemos nuestro ho
rror á la sedición y al tumulto; pero da 
ellos á esa mansedumbre y ductilidad so
ñolientas, van muchos pasos.

Hay que deciilo muy fuerte, aunque 
duela: aquí sólo se reúnen diez mil perso
nas para ver embarcar una ignominiosa 
cuerda de presidiarios.

M.C.D. 2022
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Desde hace dos ó tres dias, con haberse 
■fijado el viento en el segundo cuadrante se 
experimenta en esta ciudad aquel calor 
húmedo y bochornoso que tanta molestia 
y malestar causa no solo a las personas 
valetudinarias, sino también á las que 
están disfrutando de salud.

Ayer tarde hubo momentos en que el 
aire sofocaba.

Ayer fué detenido y conducido al depó
sito de Capuchinos un ratero de unos 16 
años de edad por no haberse querido pre
sentar á la Inspección al ser citado por 
sospechas de que fuese el autor de cierta 
sustracción.

Noticias del ejército:
El teniente coronel de artillería D. Joa

quín Delgado y García Santander ha sido 
destinado al parque de Palma como sub
director y el comandante de la misma ar
ma D. Alvaro Bauzá Mirabó y Palet al ter
cer depósito de reserva de artillería.

El comandante de ingenieros D. Maria
no Saucho Cañallas, á la comandancia de 
de Palma y el de la misma clase D. Juan 
Roca Estadas á la de Sta. Cruz de Tene
rife.

El teniente coronel de estado mayor de 
plazas D. Francisco Reyes Rodríguez de 
sargento mayor á la plaza de Palma.

Ei comisario de guerra de primera clase 
D. Juan Boó García, del distrito de las Ba 
leares al segundo cuerpo del ejército (Se
villa y Granada): los comisarios de según 
da D, Juan Ribas Oliven, de interventor 
del parque de Ibiza, al de Palma y D. Fran 
cisco Pou Roca, del distrito de las Balea
res de interventor al parque de artillería 
de Ceuta; el oficial segundo D. José Reig y 
Martínez Vallejo, de la comisión de atra 
sos de Cuba en Aránjuez á la capitanía 
General délas Baleares.

Había ayer en nuestro puerto una resaca 
ó marea tan considerable que una pleamar 
llegó á inundar todo el terreno que hay 
comprendido entre ei puente de la Riera y 
el mar, llegando el agua viva hasta debajo 
de dicho puente.

Buen número de maderos de los que 
estaban medio soterrados en la playa fue
ron arrancados por la fuerza que tomó la 
corriente de las aguas y llevados gran tre
cho mar adentro.

Es la marea más alta qae se ha regis
trado desde hace algunos años en este 
puerto. Entre la gente de mar, este fenó
meno se tiene como señal de próxima llu
via ó tormenta.

Ha sido repuesto en el destino que de
sempeñaba en esta Delegación de Hacien
da el antiguo empleado del ramo D. Bar
tolomé Servara, á quien se había dejado 
cesante en la reforma da la plantilla que 
se llevó á efecto en aquella dependencia.

Junto ú la fuente que hay en la plaza de 
San Antonio se ven hace tiempo echados 
por el suelo dos guarda-ruedas.

Así va entre nosotros la policía muni
cipal.

Se ha presentado al G)bierno civil de 
esta provincia el reglamento de la sociedad 
de caza y pesca titulada El Gaüilán, que 
acaba de formarse y tiene establecido su 
domicilio en la calle del Socorro número 
123.

Se ha nombrado ya la Junta directiva la 
cual se compone de los señores siguientes: 
Presidente, D. Juan Olivar Brunet; Vice
presidente, D. Jaime Dupuy Goll; Conta
dor, D. Jaime Alorda Mulet; Depositario, 
D. José Olivar Arbona; Vocales, D. An
drés Coll, D. José Barceló y D. José Na
da!; Secretario, D. Juan Sanra Gelabert y 
Vico-secretario, D. José Mut Bosch.

Esta sociedad tiene por principal objeto 
la defensa de los derechos de los cazadores 
y de los aficionados á la pesca y el fomento 
de la caza y de la pesca.

En la casa número 136 de la calle de san 
Magín del arrabal de St. Catalina se de 
claró ayer un nuevo caso de difteria.

La atacada es una niña de un año que 
tenía para criar una nodriza en la villa de 
Santa Margarita y ayer, en vista de que no 
estaba buena, fué traída á esta ciudad.

Esta noche la música del Regimiento 
Regional núm.0 1, tocará á la hora de eos 
lumbre en el paseo del Borne las piezas 
contenidas en el siguiente programa:

1 .a—Paso doble El ano pasado por agua, 
Perelló.

2 .a—Sinfonía de la ópera Poete et Pag 
san, Souppé.

3 .a—Fantasía de la ópera L‘ Assedio d1 
ArUm, Verdi.

4 .a —Walz Sores, P. F. de la G.
5 a--Polka, Palma, Fernández.
Ayer debía darse de alta la muchacha 

atacada de viruela que vino desde Lluch- 
mayor al arrabal de St. Catalina.

Sucesos en que intervenido la guardia 
civil; ,

—En Puigpuñent puso á disposición de! 
Juzgado de dicha villa á 5 individuos veci
nos da la misma de 16 y 17 años de edad 
por hab-)r hurtado del predio Son Forteza 
cierta cantidad de melones la noche del 3 
del actual.

—En Porreras detuvo á un individuo de 
unos 30 años de edad convicto y confeso 
de haber promovido fuerte escándalo sobre 
las 11 de la noche del día 4, insultando 
muy deshonestamente desde la vía pública 
á una joven, amenazando á sus padres y 
forzando la puerta de su habitación.

—También detuvo ayer dejándolos á 
disposición del Juzgado á 4 jóvenes, como 
presuntos autores de la rotura y destrozo 
de dos árboles, hurto de melones, sandías 
y uvas y algunas otras fechorías en unas 
huertas de la parte de Son Monserrat en 
la carretera de Palmaá Alcudia y distantes 
unos 4 kilómetros de esta ciudad.

Sobre la una y media de ayer tarde, ca 
yóse ai mar, desde uno de los andenes del 
muelle un carro con su caballería, todo lo 
cuol fué coo gran trabajoextraido, pero sa • 
cando ya muerto al animal.

El movimiento de vapores en el puerto 
se redujo ayer á la entrada, á las diez y 
media del vapor Lulio procedente de Ali
cante é Ibiza, con 23 pasajeros, carga ge - 
neral y la correspondencia de ambos pun
tos.

A las once y media la del Cabrera, pro
cedente de Mahón y la isla de su nombre, 
con la valija.

A las 6 le la mañana dióse entrada al Is
leño llegado ayer de Barcelona.

Y á las 12 fué también admitido á libre 
plática el Bellver, partiendo seguidamente 
para Felanig de donde debía regresar por 
la noche.

Anoche quedaban colocados cuatro de 
los cinco faroles que deben instalarse en 
la acera fronteriza á la Lonja que bordea 
el muelle de aquel nombre. Aquella expla
nada con la avenida del puente déla Rie
ra quedaría alumbrada satisfactoriamente 
si los faroles en dichos puntos colocados 
fuesen encendidos á la hora en que son ne
cesarios.

Mas como por una especie de porfía que 
no se explica, dichos faroles se encienden 
cuando ya no sirven para nada, no es ex
traño que no tan sólo no nos alegremos de 
su instalación sino que hallamos ser un 
gasto inútil el que se ha hecho para aquel 
objeto.

En la calle de la Cuartera, una joven de 
unos 15 años que habita la casa número 
9, al encender un quinqué, inflamósele el 
petróleo produciéndole varias quemaduras 
en las dos manos.

Compareció al instante un agente de vi
gilancia quien prestó á dicha joven los au
xilios que su estado requería.

Copiamos del Isleño de ayer:
«Tenemos motivos para poder asegurar 

que las declamaciones que se venían ha
ciendo contra el impuesto de carruajes no 
tendrán razón de ser, pues dentro de bre
ves días quedará el asunto arreglado.

En esta cuestión ha tomado una plausi
ble iniciativa el Sr Gobernador civil Señor 
Guzmáo, y le secundan el Delegado de 
Hacienda y ei Alcalde accidental de Palma

Da ese modo los constructores de car
ruajes, y cuantos industriales se relacio
nan ó trabajan en ramos afines á ese ser
vicio, no sentirán las consecuencias de la 
paralización que tanto se temía; y los due
ños de los carruajes podrán continuar co ■ 
mo hasta aquí disfrutando de esa comodi
dad.»

Por nuestra parte podemos añadir que 
anoche celebraron nueva conferencia las 
autoridades provincial y municipal con 
otros funcionarios de la administración, 
en la cual se estudió y adoptó una solu
ción en extremo práctica y satisfactoria me 
diante la cual se resuelve el conflicto que 
iba á producirse con la baja de los^dueños 
de carruajes.

Podemos, pues, adelantar al público que 
las cuotas que actualmente satisfacen di
chos contribuyentes por concepto de car - 
ruajes de lujo á penas tendrán aumento sen 
sible.

Celebramos da todas veras este resul
tado.

Celebrado el día l.° del actual en Barce
lona con asistencia del Notario D. Luis G. 
Soler y Piá, el 29.° sorteo da amortización 
de los Billetes Hipotecarios de la Isla de 
Cuba, emisión de 1886, según lo dispuesto 
en el art. l.°del Real decreto de 10 de Ma
yo de 1886 y Real órden de 4 de Agosto de 
este año, han resultado favorecidas las 
catorce bolas.

Números 393—593-968—1.177—1.863 
— 4 686—5.688 — 5 823—6.614 — 8.344 — 
8.766-9.915-10.057 y 11 347.

En su consecuencia, quedan amortiza
dos, los mil cuatrocientos Billetes.

Núms. 39 201 al 39.300—59 201 al 
59 300—96 701 al 96 8^0—117 601 a . 117700 

—186.201 al 186.300—468 501 al 468 600— ! 
568.701 al 568.800—582 201 al 582.300— i 
661.301 al 661.400—834 301 al 834 400— 1 
876.501 al 876 600—991.401 al 991.500— 
1.005.601 á 1.005.700 y 1.13 4.601 á 1 millón
134.700.'

TELEGRAMAS
(De la prensa asociada)

Madrid 5, 910 n.
Tardaráse algunas semanas en reanu

dar las gestiones para el tratado con Fran
cia.

Los ministeriales niegan que haya abso
luto cambio político y manifiestan que ha
brá modificaciones, algunas dentro de dos 
meses.

Madrid 5, 12 n.
Llegó D. Venancio, dejando á su hijo 

casi restablecido.
Créese que la corte ha desistido de su 

viaje á Covadonga.
En Gerona ha aparecido una partida de 

seis hombres extraños á la comarca, con 
objeto de robar jornales á las fábricas de 
Pobla y Dillet.

Madrid 6, 2 m.
En la reunión de los gremios se ha acor

dado ratificar el acuerdo de cierre de las 
tiendas cuando comiéncese á cobrar, en 
vista de las impresiones recibidas del se 
ñor Gamazo.

(De nuestro seroicto particular)
Un artículo de «Le Matin»

Madrid 5 á las 9 n.
La Correspondencia de España censura 

duramente un artículo del periódico parí ■ 
sién Le Matin, en el que, ocupándose éste 
de la política española, explica la ruptura 
de los señores Z orilla y Salmerón, ha
blando también del fracaso del emprésti
to. El diario madrileño dice que sin prue
bas nadie tiene derecho á ofender la repu
tación de nadie; que es ultraje odioso su
poner que ei Jefa del partido facilitaba me 
dios á ios absolutistas con que traficar 
para la ruina de la patria.

Hacienda y Guerra
Madrid 5 á las 9‘25 n.

En breve sa anunciarán en la Gaceta 
nueve plazas de contabilidad de Hacienda.

El ministro de la Guerra, Sr. López Do
mínguez, prepara una nueva reforma en la 
L?y de sargentos, asegurándoles estabili
dad en sus destinos.

Un banquete
Madrid 6 á las 8'25 m.

Al banquete que han celebrado en To 
ledo ios carlistas,asistieron 80 comensales. 
Pronuüciaron brindis ios Sras. Cassasola, 
Saogarrén, Mella y otros. Al banquete 
asistieron también machas comisiones de 
los pueblos de la provincia-.

Reinó siempre mucho oraCQ y la mayor 
armonía entre los asistentes.

Vitoria
Madrid 6 á las 8‘45 m.

En Vitoria las cosas han vuelto á su es
tado normal. El Ayuntamiento se ha cons
tituido de nuevo, haciéndose todo género 
de gestiones para que se levante al estado 
de guerra, así como también para que se 
ponga provisionalmente en libertad á los 
detenidos con motivo de los últimos suce
sos. .

Espérase fundadamente el sobresei
miento de las causas.

Oficinas públicas

Administración de Hacienda de las Baleares
Negociado de carruajes de lujo

ANUNCIO —En virtud de lo dispuesto en el articulo 12 de la Instrucción para la imposición 
administración y cobranza del Impuesto sobre carruajes de lujo, de fecha 12 de Agosto próximo pasado 
todos "los que posean dichos carruajes para su comodidad, recreo ú ostentación, remitirán á esta Ofici
na, los residentes en la Capital, y á los A caldes respectivos los que radiquen en los pueblos de esta 
provincia, antes del 15 del actual irremisiblemente, una relación por duplicado redactada en los térmi
nos que sé expresa en el siguiente modelo, advirtiendo á los interesados que los que dejen de cumpl - 
mentar este servicio en el plazo señalado, quedarán incursos en la penalidad que establece el articulo 
27 de dicha instrucción. _ .

Modelo que se cita

TotaL

Declaración que D (Fulano de tal) presenta á la Administración de Hacienda de esta provincia ó 
á la Alcaldía de ......................—• -......— de los carruajes de lujo, comodidad ó recreo de su propiedad.

Número Denominación
de ó clase

carruajes de lujo de los mismos

Número de los 
que piensa usar 
y los que desea 

precintar

Si está construi
do para engan
char una ó más 

caballerías

Uso 
á que lo 

dedican (1)

Pueblo, calle y 
número en que 
están situadas 1 
las cocheras

—
Fecha y firma del interesado.

(1) Propio, alquiler, industrial ó agrícola. ,
Palma 5 de Septiembre de 1893 -El Administrr'chr de Hacienda, Tomás Mercndón

Coruña
Madrid 6 á las 9 m.

Telegrafían de la Coruña, que al salir 
los concejales de la sesión, el público les 
p¡dió las dimisiones, diciéndoles el Alcal
de que esperaba la solución dentro de la 
legalidad.

Noticia inexacta
Madrid 6 á las 9'20 m.

En París censúrase duramente á los pro
peladores de la noticia que ha circulado en 
aquella capital, acerca del fallecimiento da 
Mr. Carnot. Ayer el presidente de la Re
pública presidió el Consejo en Fontaine- 
bleau, á donde fueron á visitarle muchos 
generales y otras personas de viso.

Disentimientos
Madrid 6 á las 10 m.

Hablase de ciertos disentimientos entre 
el señor López Domínguez y el general 
Weyler, á ccnsecuencia de querer éste es
tablecer su residencia en Vitoria, mientras 
el ministro de la Guerra tiene dispuesto 
que se instalen en Burgos las oficinas.

Bolsa de Madrid
Madrid 6, 4f30 t.

Deuda perpétua al 4 p.g interior. , 69‘20 
Id. id. al 4 p.§ exterior (1891). . . 76*70 
Id. amortizable al 4 p.§.....................00‘00
Billetes de Cuba (1888).................... 108'25
Acciones del Banco de España. . . 357'00
Tabacos................................................ 165*00

Cambios
Barcelona 6, 4 t.

4 pg interior....................................... 69‘37
4 pg exterior...................  76*47
4 pg amortizable............................ 00'00
Cubas (86).......................................... 108'25
Coloniales...........................................43‘10
Nortes....................... ... ...................... 35‘00
Franelas.............................................. 25‘00
Madrid.................................................... 69‘30
París................................................. 64‘06
Reata francesa............................... 99 56
Londres.............................................. 63 90
Francos.............................................. 20*40
Libras.................................................30*40

Coruña y Vitoria
Madrid 6 á las 2*50 t. "

Al banquete regionalista celebrado en 
la Coruña han asistido tan sólo diez y 
ocho comensales.

En Vitoria se ha levantado el estado de 
sitio en vista de que aquel Ayuntamiento 
se ha constituido de nuevo.— MencHeta.

Cultos para mañana
Jubileo de cuarenta horas

Concluirán en 8añ Miguel, exposición a 
seis; á las diez misa mayor COñ música v sermón 
por el M. I Sr. D. José OH ver, Canónigo. Por la 
tarde, los actos de coro, y por la noche, Rosario 
cantado átoda orquesta, Té-Deum y la reserva.

Continuarán en Santa Cruz, exposición á las 
seis; á las diez misa mayor con sermón por el 
P. Vicente Fernández, Agustino. Por la tarde, los 
actos de coro, y al anochecer, conclusión de la 
novena con sermón por D. Bruno Homar, y la re
serva

- ------——

Estadística
Registros del puerto de ayer á la puesta del 

sol. — Estado de la atmósfera.-Sumamente densa, 
neblinosa y húmeda

riorúante.— Neblinoso en todo el circulo Mal 
cariz

Idem del viento.—Levanta débil.
Idem del mar —Blanca en los abrigos y rizada 

fuera de puntas
Buques á la vista.—Ninguno.
Vigía de Porto pi.—Sin señal.

M.C.D. 2022



La Almudaina—7 de Septiembre de 1893

FERROCARRILCS DE MALLORCA
Servicio de trente gNe regirá desde 1.’ de Abril de 1891 
De Palaa á Manacor y La Puebla, á laa 7*5» mañana, 

2'15 y 8*40 (mixto) tarde.
De Maoicor » Pilma, i las 3 (mixto), 7 maú. y 5*30 tard.
De La Puebla á Palma, á las 7*25 mañana y 5*40 tarde.
De Manacor i La Puebla, á las 7 mañana y 5*30 tarde.
De La Puebla i Manacor, i lai 7*25 mañana 2*30 y 5*40 

(mixto) tarde.
ftH ¡itiáüt».— Dial de mercado en Inca: De Inca 4 Palea, 
á la 1 tarde .

Di a’ennis, Unce i mauaaa.
■ H Alicante é Ibiza, miércole* 10 mañana.
de kahóa, jueves 7 mañana y lunes 10 mañeea. 

- -
ÚLTIMAS COTIZACIONES

FACILITADAS POR LA CASA FUSTES
VALORES LOCALES

Oré iit.» Balear . . . (Dividendo cobrado) 118*00
Csrabi > Mallorquín................................................ 63*50
¡ omento Agrícola..................................................... 63*00
Ferrocarriles de Mallorca ........ 58*00
Ah mbrado por Gas........................... . . . 105*00
Sllinae de Ibiza . . . . ................................ 200*00
La Genera! Mallurquina..........................  . . . 7?‘5O
Bonos mu-ieipalee.......................  29*00
Lk Isleña Marítima....................................  . . . 48*25
Seaca de Préstamo* y Caja de Ahorro* . . g*yo

..5 exterior.......................................................... 76*30

. 5 amortitable...................................................
abas 86..................................................................... 168*15
"lonialei. ............. 42*90
■ríes. ............. 3<‘90

rancia....................................I 25*10
ádrid........................................................................ 69*10
•*«.........................   63*50

tent-i francesa.................................................  . 99*51
uñares.........................................   63*00

BOLETÍN .. Í ItREQLÓGICO

HOJAS DEL CALENDARIO

v apo r -S ¡rmíTTii c o r r eo s
PALIDAS DE PALMA:—Para Barcelona, marte* 5 tar

de y domin»» 7 y media de la m. »oc vía de Alcudia. 
Para Valencia, juerce 5 tarde.
Para Ibi¿a y AUcsate, domingo 8 meúeina.
Para Mahón. 'unes 5 t. y miéreoles 2 A vía de Alcudia.
LLEGADAS X PALMA:—D« Barceloca jueves 10 ma- 

Sana vía de Alcudia y iáoau« < mañana directo.

VALORAS “ÚRLICOS 
Madrid 5 de Septiembre,3*00 L

Día 6 de Septiembre—9 mañana 
l»r m -tro...................   762*7 asm.
lermósietre seco. 26*8 grado*.

Id. húmedo. ...... 23*4 "
Máxima en 24 horas ..•••• 3".*0 n
Mínima en id........................................ 21*6 a
Reflector....................................  . • . 18*6 e

SEPTIEMBRE II SEPTIEMBRE
Novilunio el 10 I Novilunio el 10

Cuarto menguante el 3 Cuarto menguante el 3
Sale el sol á las 5 h. 32 Sale el sol á las 5 h. 33

Pénese á las 6 h. 24 i Pénese á las 6 h. 22

HOY i MAÑANA

4.x In erioi pv.^.tue........................................ ; 68*95
4 pg a aurüiable...................................................  00-00
C ■    108*10
e. nc-. de España.......................................................  357*00
* >''r ...................... ■ . ..............................  . • 163*00

Barcelone > de Septiembre 4.
. pg interior . . . . . . . . . 69*20

7
1706.—Los franceses 

levantan el sitio 
de Turín

JUEVES

8
1760,—Nace el compo
sitor italiano Luis Che- 

rubini

VIERNES
250—Stos. Anasta | 115 251—LaNatividad | 114 
sio y Severino mártires ¡ de Nuestra Señora.Stos. 
Augustal y Panfilo obs. n Adrián, Ammón, Deme- 
y Sta. Regina vg. y mr. II trio y Eusebio mártires

FERIAS DE MALLORCA
ABRIL.—Domingo, 28, Sta. María.—MATO, DomlM» 

7, Sineu. (Pira de Maig), Miércolei 10, Inca (Dijbts 
bb), El Juévei lie» el día de la Ascención, Domingo 
14, Sóller y Felanig.—Id., 21, Sansellas.—Id., 23 Ma
nacor y Bieisalem.—JULIO.—Mártei, 18, Felanig.— 
Martes, 25, Manacor.—AGOSTO.—Domingo 13, Sineu.— 
Lúnes 28, Felanig.—8EPTIEMBRB.—Domingo, 17, Ma- 
nacor.—Id., 24, Felanig.--OCTUBRE.--Domingo, l.*, 
IJuchmayor.--Lunei, 2, id., firi.--Domingo, 8 y 15, 
Lluchmayor.--íd., 22, Inca y Felanig.--Id., 29, Inca --- 
NOVIEMBRE.-Domiago, 5, Inca.--Viernei, 10, La- 
puebla.--Sábado, lí, Alcudia.--Domimgo, 12, Poll*nia 
y Muro^-Juevee, 16, Inea, (Dijou* bb).-.Domingo». 16. 
y 26, Biniialem

MERCADOS DE MALLORCA
Los lunes, en Manacor: los martes, en Montuiri: loa" 

miércoles, en Sineu: los jueves, en Inca: los sábados, 
Palma: los domingos, en Binisalem, Pellensa y Sanee- 
lías.--En Inca siendo fiesta mayor el día de mercado 
se traslada al miércoles anterior, lo mismo que el del 
Jueves Santo. Además los jueves anteriores, intermedioa- 
y posteriores á las ferias no se celebra mercado. En Bi— 
nisalem hay mercado de ganado lanar el marte* de 1» 
semana santa. «

CONDICIONES Y PRECIOSAo los cuales se insertan en La Almudaina los anuncios, reclamos y recomendaciones, desde el día 1de Junio de 1893

■^■DDBroSHOES^mHB! EJ>r TODOS CASOS EL FAGO ES A DEEAISTTA ID O
Los anuncios, sean de la clase que fueren, se insertan en la cuarta plana, y adeudan á razón de 0’08 pesetas por línea de medida natural, del cuerpo 8. . . .
Cuando el número de inserciones de un mismo anuncio exceda de diez, se hará un descuento de 10 por ICO por cada inserción sobre el precio de tarifa y sí excediese de treinta inserciones, se descontará el 30 por 

100 á favor del anunciante.
, Los anuncios que vayan acompañados de grabados ó clichéi, adeudarán por el número de lincas que supongan, y si tienen Ja figura no adecuada á la medida de Jas columnas del periódico,pagarán según el espa

cio que ocupen tomando por base las dimensiones de la línea.
Se admiten abonos para anuncios permanentes; en este caso los precios serán convencionales.—En Ja tercera plana solo se insertarán anuncios oficiales ó de sociedades y corporaciones. El número de inserciones 

no podrá pasar de dos.
Cuando estos anuncios sean de interés general para el público, sin lucro para las entidades anunciantes, ó en otra forma no devenguen derechos, se insertarán .atuitamente. En cualquier otro caso, satisfarán 

á razón de 0’16 pts. la línea.
La  Al mu d a in a  no admite comunicad! s, remitidos ni sueltos suplicados. Solamente publicará los primeros en circunstancias excepcionales y adeudarán á razón de 0’25 pías, en la segunda ó tercera plana y 

0’50 pías, en la primera, por cada línea.—Podrán concederse anuncios en la primera plana, pagándose á 0’30 ptas. la línea.
La inserción de reclamos ó recomendaciones deberá solicitarse personalmente del Director, y cuando éste conceda autorización, se publicarán siempre en carácter de letra distinto y de menor tamaño que el 

usual en el periódico y bajo el título que corresponda á cualquiera de aquellas denominaciones.
La tarifa que se fija para Ja insercicn de redañ os y recomendaciones es de 0’25 pts. por línea, mientras otra cosa u q  se convenga entre el solicitante y el Director. ,
Los anuncios mortuorios satisfarán 2 pías, en Ja tercera ó cuarta plana, y 5 en la primera siendo de medida natural; si fuesen de doble medida y tamaño estrecho pagarán respectivamente 4 ptas. y 10 ptas;.siézr- 

do de doble medida y tamaño ancho 8 ptas. y 25 ptas. respectivamente, y si fuese de doble cuadrado ancho ó sea de un cuarto de plana, 25 ptas. y 100 ptas.
Los anuncios, exceptuando los mortuorios, cuya inserción se desee Jos domingos ó días festivos, pagarán el duplo de la tarifa que tenga asignada la clase á que correspondan.
. e concede á los suscriptores el descuento de 20 j or ICO sobre el precio de tarifa, en los anuncios cuya inserción soliciten, sean de la clase que fueren.
™HHMeBHB®SaBaMSSeHS8BBaQ EIST TODOS CASOS EL LAGO e s  ADELa t e t a d o

Los amtneios, exceptuando los mortuorios, deberán hallarse en esta Administración antes de las cinco de la tarde, si se desea que salgan el día siguiente.

POLITICOS EN AGRAZ
CORO DE MODISTAS 

Música del maestro TORRENS 
De venta en el Almacén de música de F. Manas- 

sero, calle de Pelaires. 8

»>»:» NO MÁS ENFERMOS ❖❖

COLEGIO
DE

SAN FRANCISCO DE ASIS
DE l.1 Y 2." ENSEÑANZA

Calle de La Palma, número 5—Palma
, Este Establecimiento incorporado al Instituto Balear durante el próximo curso acadé

mico, cuenta, para la explicación de las asignaturas que correspondan al grado de Bachi
ller, con los titulares siguientes:

D Tomas Forteze, Licenciado en Filosofía y Letras.
D Gabriel Llabrée, Licenciado en id , id.
D Boque Carnicer, Licerciado en id., id.
D. Antonio M.a Peña, Licenciado en id., id.
D Juan Mir, Licenciado en Ciencias Físico-Naturales.D

D.
D.
D.

Para clases especiales
Pedro Wan Mechelen, Prcfe*-or (’e Lenguas
J. Luis Estelrich, Licenciado en Derecho Civil y Canónico.
Guillermo Carbonell, Ingeniero.
Para la 1.a Enseñanza en sus tres secciones de Párvulos, 

Elemental y Superior
D. Jaime Tenés, Bachiller y Maestro Elemental j Superior.
D. Lorenzo Rosselló, Maestro Eiemental.
Sigue el Colegio admitiendo alumnos internos, medio-pensionistas 

permanentes y externos.
NOTA.—Antes del L° de Octubre se anunciarán las clases que tengan que jegentar 

cada uno de los indicados Profesores 3_ 3

La curación del

DOLOR DE MUELAS
I / y la hermosura de la

se logran siempre con el uso de la
MENTHOLINA DENTÍFRICA

que prepara el Dr. Andreu, de Barcelona, á base de quina cali
saya y menthol del Japón.

Con el uso déla MENTHOLINA se consigue siempre calmar 
el dolor de muelas, emblanquecer y fortalecer la dentadura, aro
matizar el aliento y dar vigor á las encías, evitando así la caries y 
la oscilación de los dientes.

Su olor y sabor son tan esquisitos y agradables, que deja la 
boca fresca y aromatizada por mucho tiempo.

La MENTHOLINA en polvo, usada con el elíxir 
aumenta la blancura y belleza de los dientes 

Pídanse en todas las farmacias, droguerías 
y perfumerías.

PARA ALQUILAR.—Un zaguán con un
Bolo piso, calle de la Concepción, número 

1C6. Un segundo piso en la misma calle nú
mero 112. Un local muy capaz para taller de 
carpintería ó zapatería en la misma calle nú 
meros 75 y 77.

Informarán calle de la Concepción, núme
ro 112, principíl. 8—6

Uní familia de biienos anteceden^ desea 
encontrar varios estudiantes para tener en 
clase de pupilos. Informarán en la calle de 
San Bartolomé, número 24, 4,® ó

NODRIZA.— S» desia encontrar una para 
critr un niño de c.atro meses. Infoima- 

rán calle de Pelaires, número 82, tienda.

POLVOS DE ARROZ — En diferentes 
reuniones se ha escuchado de la boca de 

lirdas siñoiitas grandes elogios de los polvos 
de arroz re Indien, que ha puesto á la venta 
la acreditada Perfumería Universal de Cap- 
debou y Pcricás, calle de Jaime II, número 
2. polvos que conservan liso, suave, blanco y 
afelpado el cutis. También se hacen lenguas 
del inmenso y finísimo surtido de esponjas 
de Siria y Venecia que posee dicha casa. 5

NODRIZA - Se necesita una. En la Plaza 
de la Cuartera, depósito de vidrios, in

formarán- 2—1
8 >e coran todas las enfermedades (menos la* procedentes de leeién orgánica
ti oon el Enolaturo Padró, regenerativo y depurativo de la sangre, 
¿a Todas las enfermedades proceden de impurezas ó infecciones de l 

sangre, y se presentan unas veces en forma de erupciones, bultos, gra. 
nos, úlceras, etc., etc., internas ó externas; otras atacan más profun- 

' damente al organismo y provocan enfermedades que lo consumen (con 
sumitivas). El Enoluíaro Padró cura todas ellas, porque depura la san
gre y laregenera purificándola.

Es de efectos inmediatos en el herpee, escrófulas, reuma, gota, úlcera», 
llagas, granos, inapetencia, fiebres perniciosas, tisis, raquitismo y asma.

El Enolaturo Padró constituye un sistema de curación general cora 
pleto, y resuelve los problemas más difíciles de Medicina’, triunfando 
en los casos en que ningún depurativo sólo, ni las aguas sulfurosas, _ 
las de Archena, Pasticosa y los medicamentos de quina y hierro, pudie
ron triunfar

50 añoa de éxito, más de 500 certificados de curaciones portentosas, 
tres medallas de oro y dos de plata, títulos honoríficos de diversas 
Academias, y un despacho anual de 25.000 botella, en España y Ultra 
mar acreditan al Enolaturo Padró. _.

Depositario en Palma, D. JUAN VALEÑZUELA farmacéutico, pías» de 
la Cuartera número 2, y en todas las farmacias.

Viaje de recreo 
á las maravillosas 

CUEVAS DEL DRACH 
Ida y vuelta el mismo día 

PRECIOS DE ENTRADA 
De una hasta cinco personas 7 :0 pesetas. 
Por cada persona de aumer t , p 0 „

El guia de 'as Cuevas vive <n la calle de 
Artá, en el pueblo de Manacor. 3U—5

^BALANZÓ^ * N

En PALMA, JUAN VALENZUELA, depositario de especialidades farmacéuti
cas, nacionales y extranjtres.

A LOS QUE PADECEN DE LOS i íEó

El mejor remedio para la pronta curación de LAS MUJERES 
ANÉMICAS ó CLORÓTICAS, la inapetencia, esterilidad y 

propensión al aborto, son las Píldoras 

RESTAORM0* . FORMIGUERA, con hierro, 
manganeso y pepsina.

Las jóvenes que al llegar á la época del desarrollo, están 
pálidas, enflaquecidas y enfermizas, recobran con su uSo, los 

colores y energía propios de su edad
Véndense en todas las farmacias.

Al por mayor: E. Formigüera y C8, Tallera, 22.—Barcelona
- I

COLEGIO DEL DIVINO CORAZÓN 
Calle de Cavalleria, número 19, Palma

Este e-tablecimiento, org^n zado en per
fecta conformidad con las últimas dispoeic 0- 
nes legales tn materia de 8rgunda enseñan
za, continuará duranti el próximo curso, in
corporado al Instituto de las Baleares.

Se admiten alumno*- internos, medio pen- 
sionis-a?, permanentes y externos *0 — 1) 

Se vende una fiji de teirero de forma 
cuadrilonga, de 31 mttrOB de lado t-proxima- 
damente, situada f-enie la estación de la vía 
férrea de Pania María. Ir.f'rtuerán Galera, 
número 17. 5—3 —a

<
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NON PLUS ULTRA

KOI PLUS ULH4
FIDIBUSES 

para echar les mosquitos ó verda
deramente pastillas humeantes que 
se queman en los aposentos pa>a 
destruir tan terrible y molesto in
secto

Inventi r: G. B Dr. Zampironi. 
Boticario Real, Vecería.

I epófito exclusivo en Palma, 
droguería la Unión, de ALEJO 
CORBELLA* H aza de Antonüi 
Maura. 15—14—a

NON PLUS ULTRA

ISLEÑA MARÍTIMA
Aviso importante

El abuso que vienen cometiendo algunos 
señores Cargadores entregardo sus mercan
cías ten tarde que 1 o queda tiempo material 
para ser embarcada á hora d-signada para 
la salida de los vaperes correos, irroga per
juicios á esia Empresa y nHlestías á los se
ñores pasajeros. Deseosa esta Empiesa de 
cumplir debidamente el servicio que le está 
confiada, ruega encarecidamente á les s ño
res cargadores que e "reguen la carga al 
ctstado del buque antes de las tres de la tar
de del día de salida, pues debde esta fecha 
no respotde pueda ser embarcada la que se 
entregue de-pués déla hora citada.

Lo que se hace público para los efectos 
consiguientes.

Palma ?3 de A gosto de '893. —Por la Is
leña Maiítima. — El Naviero Director, S. 
Simó 8—tj— a

- NIC 0 L A S P E R E L L 0 S
ped ic uh o  c al l is t a £»£ 

c«l.e de Colón uúm. 0-1, principal, l'alma 
Ext acción de toda suerte de callosidades 

sm que el paciente experimente ningún do
lor (no el vulgar y grietado sistema de cortar 
y recortar los callos con el que no ee cousi- 
gue más qu; un ligero alivio, pues que iu go 
su desarrollan con mayor intensidad y ade- 
m s expone al paciento á fatales con-recuen- 
cia.-) sino su verdadera extracción por medio 
d«- >a cual se alcanza en muchos cases su cu
ración y siempre nn completo y largo a-ivio

Curación pronta y radical de los uñeros 
y deformidades de las uñas por un procedi
miento especial.

Precios módicos, oo se paga hasta des
pués de su completa curación

lloras de despacho, de 8 á 2 y de i á 6 
tarde.

Pasará á domicilio de las personas que o 
•oliciteu

---------------------

ÜNÁ OPERACION PARTICULAR
es el separarse las cejas quien las 
tenga muy pobladas y le dan entre
cejo serio y repulsivo, ó quitarse el 
importuno vello que sombrea la ca
ra de algunas damas, ó hacerse la . 
corona sin necesidad de la navaja . 
del peluquero, ó quitarse el pelo de 
los carrillos los hombres peludos. 
Todo esto es una operación muy 
particular y muy factible en dos 
minutos, con solo el empleo del De
pilatorio Imperial Padró.

FU ASCO 10 REALES
Farmacia del Globo, Plaza Real, 

Barcelona En Palma, X&lenzuela 
hermanos, Cuartera,2. Libertad, 10. 
D. José Casasnovas, peluquero, Ca
dena, 6.

NO MAS CASPA, NI CANA \ 
NI ENFERMEDADES DE LA CABEZA 

El Tricofero Padró 
que es el tónico más antiguo de Es
paña y más acreditado, hace crecer 
el pelo sano, limpio y con su color 
natural.

50 años de éxito & pesar de un sin- 
núúiero de falsificaciones é imita- 
niones nacionales y extranjeras.

De venta en todas las buenas far 
macias y perfumerías de España y 
Ultramar.
1 Farmacia del Globo, Plaxa Real, 4, 
Barcelona. En Palma, Valenzuela

nj

Vapores Trasatlánticos
de

Hijo de J. JoverySerra
DE BARCELONA

Para Habana, Matanzas.Cienfuegos y San
tiago de Cuba, saldrá de Barcelona el día 22 
de Septiembre, el magnífico y veloz vapor 
español de acero de o-bdO toneladas, máqui
na de triple expansión y alumbrado eléctrico, 
clasificado en el L'oyds 100 A. I. y construí 
do bajo la inspección del almirantazgo inglés

J. JOVER SERRA
capitán Jover.

Admite carga á flete y pasajeros para di
chos puntos.

Para informes dirigirse á la Isleña Maríti
ma, Pórticos de Santo Domingo. 6

OiRVlENTA — Se necesita una de 
buenas circunstancias. Debe ser 

apta para todos los quehaceres do 
mésticos. Es inútil presentarse sin 
buenas referencias. En esta im 
prenta informarán.

Se vende á precio redocido ma casa sitúa- 
da á un kilómetro de esta ciudad. Informa
rán en la calle de Cererols, núm ro 21, i.8

1

hermanos, Cuartera, 2. Libertad, 10.
D. losé Casasnovas, peluquero, Ca-^
dena, 6. r • S Ü

PALMA DE MALLORCA
Imprenta de Amengua! y Muntaner

M.C.D. 2022


